
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los cuatro principios 
fundamentales de la 

bioética

Autonomía

Actuar con autonomía implica 
que la persona posee 

independencia con relación a 
posibles controles externos y, 

además, capacidad para 
proceder en consonancia con 

una elección propia.

Beneficencia

Es deber del profesional promover la 
acción benéfi ca, protectora y 

solidaria hacia los demás, sin dañar a 
otros, acción a la que debe sumarse 
un balance favorableentre riesgo y 

benefi cio

No 
maleficencia

Su versión más antigua se encontraría 
en el precepto hipocrático ya 

mencionado: primum non nocere. 
Este principio podría considerarse 

como un aspecto de la benefi cencia.

Justicia

abordar los problemas con equidad 
entre los diferentes grupos sociales, 

de modo que los casos análogos sean 
tratados en forma similar.


